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I. VIDA ÚTIL ESTIMADA Y PORCENTAJES DE DEPRECIACIÓN DEL PATRIMONIO  

Inmuebles y muebles: en su reconocimiento inicial estos activos deben valuarse a su costo de adquisición, 

valor razonable o su equivalente en concordancia con el postulado básico de valuación. 

En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos la depreciación acumulada y/o las 

pérdidas por deterioro acumuladas. 

La depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su valor de 

deshecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; con ello, se tiene un costo que 

se deberá registrar en resultados o en el estado de actividades (hacienda pública / patrimonio), con el objetivo 

de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación 

adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines 

exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro. 

Ahora bien, lejos de tratar de valuar un activo a través de la depreciación, ésta tiene por objeto el 

reconocimiento del gasto mencionado; por lo tanto, dicho gasto debe estimarse con los siguientes factores: 

valor original registrado, valor de desecho y vida útil o económica estimada. 

Valor de desecho, es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de ser 

útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica; la primera es 

la fecha en la que el bien ya no sirve, pero puede tener un valor de rescate en esas condiciones, en muchas 

ocasiones es igual a cero; la segunda, vida económica, es la fecha en la que al ente público ya no le es útil 

pero puede llegar a tener una vida útil que le origine un valor comercial aún al activo. 

Por lo anterior, las inversiones en inmuebles y muebles representan, en el transcurso del tiempo, un gasto 

por aquellas cantidades que no son susceptibles de recuperación. Tanto estos activos como los intangibles 

tienen como objetivo el generar beneficios, económicos o sociales, por lo que es necesario se reconozcan en 

resultados en el mismo período en el que generan dichos beneficios. Independientemente de que un ente 

público tenga fines exclusivamente gubernamentales, no tenga fines de lucro o sea lucrativa, genera algún 

beneficio. La depreciación tiene por objeto el reconocimiento del gasto correspondiente por su uso, que es el 

que provoca el beneficio. 

Para los bienes inmuebles de la Federación y sus entes públicos el valor catastral a que se refiere el 

artículo 27 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental será el determinado por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales o en su caso por la autoridad catastral en el municipio o 

entidad federativa en el que se encuentre el inmueble. 

Párrafo incorporado DOF 08-08-2013 

Activos intangibles: estos activos deben valuarse igual que los activos fijos, e igualmente su 

reconocimiento sólo puede darse por operaciones y transacciones con terceros. 

Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetos a amortización, siempre y cuando tengan una vida 

útil determinable y, para su determinación, deben considerarse los mismos elementos que en la depreciación. 

En el caso de que los activos intangibles no tengan una vida útil o económica determinable, deben quedar 

sujetos a la evaluación del deterioro del valor, lo cual debe hacerse regularmente. 
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Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes. 

Depreciación y Amortización 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 

Deterioro 

Es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposición. 

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición del 

activo depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o 

su vida económica; registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, 

por el servicio que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un 

ente público lucrativo o del costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales 

o sin fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo como depreciación o amortización acumulada, 

a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o amortizar restante. 

Cálculo de la depreciación o amortización: 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de deshecho 

Vida útil 

 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al 

momento de su adquisición. 

b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará 

de ser útil para el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica y si no 

se puede determinar es igual a cero. 

c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente 

público. 

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 

a. El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la capacidad o 

rendimiento físico esperado del activo. 

b. El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número de turnos de 

trabajo en los que será usado el bien, el programa de reparaciones y mantenimiento del ente, así como el 

nivel de cuidado y mantenimiento mientras el activo no está siendo dedicado a tareas productivas. 

c. La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de los cambios 

en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo; y 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de 

caducidad de los contratos de servicio relacionados con el bien. 

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes deberá contar con 

un dictamen técnico, peritaje obtenido o estudio realizado que considere según corresponda, los elementos 

anteriormente enunciados. 

6.1 Revisión de la vida útil. 

La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de las 

estimaciones previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan de vida útil. 

Se deberá valorar por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que 

un activo tiene una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, 

no exista un límite previsible al período a lo largo del cual se espera que el activo genere rendimientos 

económicos o potencial de servicio para el ente público, o a la utilización en la producción de bienes y 

servicios públicos. 

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio para 

determinar si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida  para 
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ese activo. En el supuesto de que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a 

definida, contabilizándose como un cambio en la estimación contable. 

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil. 

6.2 Casos particulares. 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por separado, incluso 

si han sido adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los 

terrenos tienen una vida ilimitada y por tanto no se deprecian. Los edificios tienen una vida limitada y, por 

tanto, son activos depreciables. Un incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no 

afectará a la determinación del importe depreciable del edificio. 

No obstante, si el costo del terreno incluye los costos de desmantelamiento, traslado y rehabilitación, esa 

porción del terreno se depreciará a lo largo del período en el que se obtengan los rendimientos económicos o 

potenciales de servicio por haber incurrido en esos gastos. En algunos casos, el terreno en sí mismo puede 

tener una vida útil limitada, en cuyo caso se depreciará de forma que refleje los rendimientos económicos o 

potencial de servicio que se van a derivar del mismo. 

 

Cuenta Concepto 

Años 

de vida 

útil 

% de 

depreciación 

anual 

1.2.3 BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

1.2.3.2 Viviendas 50 2 

1.2.3.3 Edificios No Habitacionales 30 3.3 

1.2.3.4 Infraestructura 25 4 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 20 5 

 

1.2.4 BIENES MUEBLES 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración   

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 10 10 

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 10 10 

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 5 20 

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10 10 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 5 20 

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 5 20 

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 5 20 

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 20 

 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 5 20 

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20 

 

1.2.4.4 Equipo de Transporte 
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Cuenta Concepto 

Años 

de vida 

útil 

% de 

depreciación 

anual 

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 10 10 

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques 10 10 

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 10 10 

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 10 10 

1.2.4.4.5 Embarcaciones 10 10 

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 10 10 

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad1 * * 

 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 10 10 

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial  10 10 

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10 

1.2.4.6.4 
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración 

Industrial y Comercial 
10 10 

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos  10 10 

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta  10 10 

1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10 

 

1.2.4.8 Activos Biológicos 

1.2.4.8.1 Bovinos 5 20 

1.2.4.8.2 Porcinos 5 20 

1.2.4.8.3 Aves 5 20 

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 5 20 

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 5 20 

1.2.4.8.6 Equinos 5 20 

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 5 20 

1.2.4.8.8  Arboles y Plantas 5 20 

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 5 20 

 

1.2.5.4 Licencias 

1.2.5.4.1 Licencias informáticas e intelectuales 10 10 

 

                                                 

1 *De acuerdo a las características de los bienes de referencia en la presente Guía. 


